
  

    

  

   

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

_No.B 00081598 .- » 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

mue A A A
 

0990955077001 | BHASTALAMAR 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañtas), a en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (An. 133 de la Ley de Compañías) 

    

  

  

   

      

de Diciembre de 1994 
  e 

Expediente No. 56135-88 

TOTAL CAPITALSOCIAL  2'000.000 

  

  

    

   

  

      
      

   
       

   

    

  

      A A ms 
Lo. PATOSDELACCIONISTAOSOCIO | ¡Pódigode 

Cédula, RUC O Presión de Acciones o Aportaciones 

           

  

        

    
   

       
         

  

  

Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 No. - "VALOR TOTAL atra 2 Saporte, 
Constructora Gundle uatoriana_( 09908355191 

2 Dr. Víctor H. Sicouret ecuatoriana. —gonasao7a2 A 
3 Abg. Jorge Sicouret Li. Ecuatoriana. 7 09027198061 ___1__1 

Sr, Juan Coello Beseke Ecuatoriana 0910757707) A CA p.. 1.000.   

  

      

    

      

María Cecilia Gregor Ecuatoriana ; 0908142128, ___,__J ] 
      

  

  

      

  

  

  

    

  

        
  

  

    

  

  

      
  

  

    
  

  

  
  

  

  
  

  

                
Certifico que la información es correcta 

Notas: 

1 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Somedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la mísma columna. 

Firma del 7 "Apelbdos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
eS y . Pp E readquindas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañías 

limitadas nge lo dispuesto en el Ar]. 144 

Lugar y fecha de presentación 2 códigos á usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

  

  

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

     ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Offsetec 5.4. R.U.C 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


